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H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 17 lracción V, Xlll y XXI de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo; así como 1o,2o,4o y 6o de la Ley del
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" y 1o, 3o y 4o de su Reglamento,
me permito informar a esa Asamblea Soberana que el día de hoy se
publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el COMUNICADO
OFICIAL a través del cual se provee pdra el debido cumplimiento del
artículo transitorio segundo del Decrelo 29235lLXlll/23, mediante el cual
se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Código Electoral
del Estado de Jalisco, mismo que puede ser consultado en el siguiente
vínculo:

htlps://apiperiodico,jalisco.gob.mx/api/newspaperlqetAsset?q=nçwspap
er/21 21 B/newspaper231 01 91 031 38.pdf

Se hace de su conocimiento de lo anterior, para los efectos legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE
"2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO
DEL ESTADO LIBRE Y SOEERA NO DE JALISCO"

GUADALAJARA, JALISCO, A 19 DE OCTUBRE DE 2023

JUAN ENR¡QU RA PEDROZA
SECRETARIO DE GOBIERNO
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